
                                   

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref.: Auto Nº 1095 – O 
Proceso Ejecutivo  
Rad. 54001-33-33-003-2012-00055-00  
Actor: Ramona Yolima Claro Torrado  
Accionada: Departamento Norte de Santander 

 
Vista la liquidación del crédito allegada el 20 de agosto del año en curso por la 

Contadora de los Juzgados Administrativos de Cúcuta, MARTHA CAROLINA 

RIOS HERNANDEZ, se dispone ponerla en conocimiento de las partes para que, 

dentro del término de diez (10) días, realicen las manifestaciones que consideren 

pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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